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ANEXO 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS 
E IGUALDAD Y COMAMEL ( CEIP ENRIQUE SOLER ) PARA EQUIPAMIENTO Y OBRAS  DEL 

CENTRO EDUCATIVO DURANTE EL AÑO 2021 
 
En Melilla, a 08 de octubre de 2021  
 

REUNIDOS 
 
De una parte, la Excma. Sra. Da. Elena Fernández Treviño, Consejera de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente, núm. 377, de 13 de 
diciembre de 2019 (BOME extraordinario nº 42, del viernes 13 de diciembre de 2019), debidamente 
facultada mediante acuerdo del Consejo de Gobierno.  
 
Y de otra parte, D Alvaro González Rico, Presidente de Comamel, con domicilio en Melilla, calle Escultor 
Mustafa Arruf nº 8, y CIF. núm. F29953296. 
 
Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio 
y, en consecuencia 
 

EXPONEN 
 
El Presupuesto General de la Ciudad recoge la aplicación presupuestaria 2021 14/32303/78000, con la 
denominación “SUBVENCIÓN CEIP ENRIQUE SOLER EQUIPAMIENTO-OBRAS”, RC nº1202100007638 
de operación, habiéndose tramitado expediente con sujeción al reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla y las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones publicas 
por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad (antes Educación y Colectivos Sociales), publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de 
enero de 2015, para la concesión de una subvención nominativa por importe de 65.000,00 euros, a cuyo 
efecto ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al amparo de lo dispuesto 
en el apartado 10 de las referidas bases reguladoras, que se desarrollará con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
Primera.- Objeto.-  La subvención deberá destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de que, 
tratándose de estimaciones, determinados apartados requieran una mayor aportación que se atendería 
detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización del Consejero de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad: 
 

Actuación Importe estimado / € 

Obra de cerramiento para cubrición con apertura mecanizada del lucernario 
existente en el colegio 

35.000,00 € 

Obra de elevación en dos metros de valla perimetral del centro 30.000,00 € 

TOTAL 65.000,00 € 

 
Una vez abonada la subvención, se podrá autorizar la modificación del objeto siempre que no dañe 
derechos de tercero y no suponga un cambio sustancial de la finalidad de la subvención, ni incida en los 
presupuestos tomados en consideración para decidir su concesión. 
 
El Centro asumirá las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 
 
Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter publico de la financiación de las actuaciones 
subvencionadas. 
 
Segunda,- Forma de pago.-  
La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará mediante pago único tras 
la suscripción del Convenio, que tiene como vigencia todo el ejercicio 2021. Al firmarse el presente Convenio 
no antes del mes de julio, cabe la posibilidad de que parte de las actividades y actuaciones objeto de la 
subvención ya se hayan realizado durante el año 2021, por lo que el pago a realizar tras la firma, tendrá un 
doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, 
prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia restante del Convenio.  
Tercera.- Justificación. La aportación económica se recibe con el carácter de subvención a justificar. 
La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto 
obligatorio del beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo la responsabilidad del declarante, los 
justificantes originales del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el 
cumplimiento del objeto de la subvención. 
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